
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

     

FECHA: VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2000-00063-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DERIVADA DEL CONTRATO DE TRABAJO  
EJECUTANTE: RICARDO ALBA REINA     
EJECUTADO: LUIS ARMANDO MORALES Y OTROS  
DECISIÓN: TERMINA PROCESO POR PAGO

Con el objeto de atender la solicitud de terminación del proceso, formulada

por el  apoderado judicial  de uno de los ejecutados,  y como quiera que en

proveído del 30 de junio de 20161 no se avaló la terminación hasta tanto se

determinara la vigencia de una cautela decretada, mediante auto de fecha

03 de marzo del año en curso se dispuso oficiar por tercera vez al  JUZGADO

47  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  BOGOTÁ,  para  que  informara  si  la  orden  de

embargo  de  remanentes  a  favor  del  proceso  2006-00514  se  encuentra

vigente,  precisara  el  nombre del  ejecutado sobre el  cual  recae la  aludida

medida e informara si el señor LUIS ARMANDO MORALES BALLESTEROS es parte

dentro del proceso tramitado en dicho proceso 2.

El JUZGADO 47 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ mediante oficio No. 394 del 24

de  marzo  de  20223,  informó  que  la  medida  cautelar  de  embargo  de

remanentes  emitida  en  auto  del  07  de  octubre  de  2013,  comunicada  en

oficio No. 4750 del 22 de octubre del mismo año por el  entonces despacho

de origen Juzgado 20 de Civil del Circuito de Bogotá, recae sobre los señores

Leonardo Montaña, Edison Licimaco Malaver, Marco Antonio Parra Cely, José

Antonio  Neissa,  José Alberto  Amado,  Cooperativa  de  Transportadores  Flora

Norte Limitada y Rápido Humadea S.A. Adicionalmente, informó que el señor

LUIS ARMANDO MORALES BALLESTEROS no   es parte dentro del proceso que se

adelante en ese Juzgado. 

Como  quiera  que  en  el  asunto  de  la  referencia  la  parte  ejecutante

comunicó que el  extremo pasivo pagó la liquidación del  crédito  y costas y

solicitó la aplicación de lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P. 4 y dado

que  conforme  se  expuso  en  proveído  del  30  de  junio  de  2016 5 la  única

medida cautelar  vigente es  la decretada en auto del  05 de septiembre de

2013, la que recae sobre el automotor de placas XGD-913 de propiedad de

1 Auto visto en la pág. 100 del archivo 01
2 Auto visto en el archivo 22
3 Oficio visto en el archivo 26, recepcionado 
4 Memorial visto en la pág. 98 del archivo 01
5 Auto visto en la pág. 100 del archivo 01
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LUIS  ARMANDO  MORALES  (sin  que  sobre  la  misma  recaiga  orden  de

remanente alguna), resulta procedente declarar la terminación del presente

trámite con el consecuente levantamiento de las medidas cautelares,  en los

términos del artículo 461 del C.G.P. aplicable al proceso ejecutivo laboral por

remisión normativa del artículo 145 del C.P.L y de la S.S.

En virtud de lo anterior, se

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR la terminación del  proceso ejecución de sentencia No.

2005-00063, promovido por JOSÉ RICARDO ALBA REINA contra JAIME RINCÓN,

LUIS  ALFREDO  BECERRA  SANABRIA,  PEDRO  LUIS  RAMIRESZ  MORALES,  MIGUEL

ANTONIO ACERO,  LUIS  ARMANDO MORALES,  ROGELIO SILVA SILVA,  ALFONSO

CELY  y  la  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA  NORTE  LTDA.

COFLONORTE por pago total de la obligación , conforme se indicó en la parte

motiva. 

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  y  cancelación  de  todas  y  cada una

de las medidas cautelares decretadas por este Despacho sobre los bienes de

propiedad  de  la  parte  ejecutada,  si  a  ello  hubiere  lugar  .  Por  secretaria

líbrese los oficios correspondientes.

TERCERO:  En  firme  esta  providencia  ARCHÍVESE el  expediente  dejando  las

debidas constancias.

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 2

y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA

JUEZ
MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO
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